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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Exped iente: PAOT-2021-4583-SPA-3597

No. Folio: PAor-0s-300120068 0 1-2023
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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a [os Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territoria[,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-4583-SPA-3597 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentraIizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) El maltroto del que son objeto vorios ejemplores los cuoles no cuenton con resguordo contro lo
intemperie asi como alimento y ogua, situoción que ho provocodo la muerte de olgunos, ounado o que se

observan enfermos y son golpeodos 1...,) [Ubicación de los hechos: calle Primera Cerrada Mirador, número
5, manzana 8, lote 12, colonia E[ Divisadero, Alcaldía Tlatpan] (.,./.

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en ]os artículos 15 BIS a y 25

de Ia Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLlsIs DE LA INFoRMAc¡ÓT.¡ y o¡spos!cIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en eI artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,

reatizar acciones para Ia protección y defensa de] bienestar animal, así como tener Ia facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemptares caninos ubicados
en ca[[e Primera Cerrada Mirador, número 5, manzana 8, lote 12, colonia E[ Divisadero, Alcaldía Tlalpan.
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A[ respecto, ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida de[ animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, donde se constató lo siguiente:

La presencia de 2 ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Canino macho, criolto, color blanco con negro, de 2 meses de edad, que responde aI

nombre de "Miky".

2. Canino macho, criotlo, cotor negro, de 2 meses de edad, que responde al nombre de
"Wantes".

Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos contaban con condición corporal ideat de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras Iumbares y protuberancias óseas se pueden
palpar pero no se ven.

Lugar de alojamiento. Los caninos deambutaban libremente en el patio det inmueble, espacio en el
que cuentan con habitaciones en obra, [o cual, [e permitía protegerse de las inclemencias del tiempo.
Es de señalar que e[ patio se observó [impio sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. A decir de [os habitantes del lugar, se basa en e[ suministro de croquetas y comida
húmeda proporcionado tres veces aldía, se observó un recipiente con agua timpia a tibre acceso.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresíón, asimismo
permite elcontacto físico y se muestra dispuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan tesiones evidentes. Se [e exhortó al responsable a brindarle
atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, en
virtud de que no se constataron irregutaridades en materia de bienestar animal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble denunciado, .

esta entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a \/

::,11:,". 
corporal, muscular, alimento, agua brindada, atojamiento, comportamiento y condición ,»
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que e[ resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.'Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde ta Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.' Notifíquese ta presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de protección y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánic'a de ta Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.-----------

C.c'c.e.p. Lic.MarianaBoyTamborrell.ProcuradoraAmbientalydel OrdenamientoTerritorial delaCDMX.Parasusuperiorconoci
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